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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por HONG KONG, CHINA a BAHREIN2

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 6 de octubre de 1997.

_________________

La notificación de Bahrein indica que este país no tiene leyes ni reglamentos relacionados con
el Acuerdo Antidumping.

Preguntas

a) ¿Cuál es la situación jurídica del Acuerdo Antidumping en Bahrein? ¿Tiene fuerza de Ley?

b) ¿Contempla Bahrein la aplicación de medidas antidumping en ciertas circunstancias?

1El presente documento anula y sustituye el documento G/ADP/Q1/BHR/1, distribuido el 9 de octubre de 1997.

2G/SCM/N/1/BHR/1.




